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Mo o - o - o 

_ALisbTO DE CAPITAL Y REFORMA DE En la ciuaad as San Frurcib 
ESTATUTOS DE LA EXPRESA ECUAPO- co de AN lu 

AER 

o RIANA DE CUMERCIO IMPORTACION Y 2 Rejgública del Reuador, a Pp 

_FXFORTACION "ECUACOMEX CTA.LTDA. "dieciocho de Julio =p 

CAFITAL AJTERIOR S/. 100.000,00 mil novecientos ochenta y 

AUMENTO CArITAL  3/. 1'900.000,00 cinco. “ente mf, Doctor GUI 

CAPITAL ACTUAL _S/. 2'000.000,00 LLERMO SALEM kIBAS, Notarib 

nar Público Octavo de Éste Carp 

S - __  _tón, comparece el useñor -   
  

VICEM E AReVALu HUMEnRO, cap 
  

sado, a nombre y el. representación de la 2ootl. ¿CUATURIANA DE - 

COMERCIV IMPORTACION "ECUACOMEX COMPAÑIA LIMITADA", er su caliued   

_de Gerente General de dicha Empresa, como, lo acreáita con los - 
  

ducumentos gue como habilitantes se agregan a la presente escritup- 

ra.- El señor compareciente es ecuatoriano, vecino de esta ciu- 

dad, mayor de edad, legalmente capaz, a quien de conocer doy fé; 
  

  
y 

22 |. 
cy, dice: Que eleva a escritura pública, el contenido de la siguier 

te minuta:- Az O R NOTAS TO :- Er el Protocolo de Es 
E 

crituras Públicas a su cargo, sírvase incorporar una de la que c.hs 

m
E
 te lá siguiente de ADMISION DE NUEVOS SOCIOS, AMPLIACIÓN DEL, Ud 

AN 

  

Tu SOCIAL DEL PLAZO DE_LAS FUNCIONES DE GERENTE. Y PRESIDENTE:- y_- 
seed 

o aaa e Pen e ii . 

:EFORMA DE ESTATUJOS DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA DE COMERCIO IkPOKÍ 
  A 

TACION Y EXPORTACION "ECUACOMEX COMPAÑIA LIMITADA", al tenor de -|   
   



ulosic E IRERA: CorAriN 2. Compa Y 

  

  

  

    

     
  

      

  

  

    

  
  

  

  

   
      
    

    

  

    

      
  

_ las siguientes ce ER de 
ti 

o rece a lu cele ación de da presente Escritura el seno VICENTE 

cVALO RUMERO, de estado civil casado, ecuntoriand, y, domicilid- 3 A A OA AA ROBE y EPruetut/ BBs YJy UOmicili: . 

al. “do er ésta Ciucad de A Ccaliuad de Gerente General y 

Representante Legal de la Empresa ECUAT URIANA DE COMERCIO IMPORTA * 5 ERE e e A A 

e | CION Y EXPORTACION * ECUACOMEX COMPAS IA LIMITADA", según aparece 

7 _- del nombremiento legalmente inscrito en el Registro Mercantil - 

J Que se acompaña a la presente como documento habilitante, además N A 0 
o | “evisamente autorizado por la Junta General Extraordinaria y Univer o. 

L «ge, ” 

10 “al de Socios, er Z ebrada el céto Orce. de. Ma SI ZO de mil_no- e 

vecientos ochenta y cinco cuya acta también se adjunta como ha q y 
A IN — : 

10  bilitamtes y, facultado adicionalmente 'por el artículo Décimo Ten- 

13 | cero de los Estatutos “Sociales de la arriba indicada Empresa, con 

el objeto de celebrar la presente Escritura de AUMENTO DE CAFITAL, 
VA OT TT A 

5 | ADNISION D” NUEVOS SOCIOS, AMPLIACION DEL OBJETO SOCIAL, A-PLIA- 

+ 

16 |-—-CION DEL PLAZO DE 148 FUNCIONES DE GEREIT- Y PRESIDENTE; y, RE =- E 

FOHMA DE ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA DE COMERCIO IMPORTA- 0 
17 [o o OT — => 7 

.8 CION "ECUACOMEX COMPAÑIA LIMITADA", Compañía cuya cédula de contral tributa- 

19 “rio  —Correspondgente a auc amo 2, de E 111. _hovecientos ochenta y. cinco, /es 

la número cero veintiurés mid trescientos cincuenta y an 
20 AT RAR TN RA Ea Y Aa - 

21 cuya afiliación a la Cá mra de Pegueñes Industriales se la realigó 

22 con _fecha 4oce e Julio de mil _novesientos_o lenta y cinco, según carnet 

4 r. úme TO gero cero novecientos noventa y dosv- SEGUNDA: ANTEj¡- 
28 A A Á SA 2 

7 

24 - - CEDENTES.- Mediante Escritura Pública otorgada el treinta y uno 

25 UN de Octubre de mil novecientos setenta y siete, ante el doctor Vicjen 

26 te Troya Jaramillo, Notario PYegundo del Cantón Quito, los Seño- 

27 : Tes Jorge Schreckinger Villarroel y Vicente Arévalo Romero, cele- 

28l  bran formal contrato de constitución de la Sociedad ECUATORIANA /
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207 03 

DE CCMERCIO IMPORTACION Y EXFORTACION "BCUACOMEX COXPACIA- LIMITADA, / 

con domicilio en la Ciudad de Quito, Capital de la República del E- 
  

cuedor, a la vez que aprobaron los Estatutos que habría de regirlan! 

Tal contrato escriturario fue aprobado por la Superintendencia de - 
  

¡Compa:fas mediante' Resolución número Rl tres mil- cuatrocientos cin 

cuenta y uno, e inscrita legalmente en el Registro Mercantil del Cah 
  

4tó6n Quito, el ocho de Diciembre de mil novecientos setenta y sjete,! 

bajo el número novecientos cuarenta y nueve, fojas número dos mil 
  

euatrocientos cuarenta y cuatro, tomo ciento ocho. El capital inicihl 
  

de la compañfa fue fijado en CIEN MIL SUCRES dividido en cien parti   cipaciones de un mil sucres cada una, suscritas por los 8   

  

siguiente manera Jorge Schreckinger, cincuenta participaciones tal 

bién de un mil sucres cada una y, Vicente Arévalo Romero, cincuenta 
   

o
 

to se encuentran pagadas ex su totalidad. El objeto social de- la Cop 

pauía es el siguiente: Importación de materias primas animales, vege 

  

  

tales y minerales, tales como cueros, pieles, maderas, trigo, asbetbh, 

zinc, hierro, etcétera, Importación de maquinaria agrícola e indus- 
  

trial, tales como: tractores, restras, segzadoras, repuestos de pa - 

quinaria agrícola e industrial, calderos plantas eléctricas y de dié- 
  

sel, plantas pasteurizadoras, motores, -bombas, máquinas. nepladoras,empaques 
  

empacadoras, cortadoras, etcétera.- Importación de materiales para 

la construcción, codos, .uniones, válvulas, sanitarios, fregaderos, 
  

trampas térmodinámicas, trampas termostáticas, filtros, etcétera,- | 

Importación de herramientas, tales como martillos, llaves, frexómetros, 
  

etcétera.- Exploración de todos los artefactos y productos antes -—| 

mencionados y de otras materias primas O.. elaborados similares, copo 
      harina de pescado, cemento, maderas, minerales que se producen en el /



o
 

14 

15 

16 

17 

19 

20 

23 

24 

25 

país o que se lleguen a producir en el futuro. Comercialización - 
  

interna o externa de éstos productos.- Para cumplimiento de éstos 
  

objetivos ; de cualquiera otros fines, podrá ejecutar todos los ac 

tos y contratos requeridos y permitidos por las leyes ecuatorianas 
  

pudiendo participar en otres compañílas-o negocios. El artículo dé- 
  

cimo segundo ' y décimo tercero de los Estatutos"aprohados y végenteb, 

determina que el Presidente y el Gerente serán nombrados por la Jul nta 
  

General para el período de un año. Mediante Escritura Pública cele 
  

brada el' cuatro de Mayo dé mil noveciertos setenta Y pueve, en la 

taría Sexta del Cantón Quito, del doctor HUGO CORNEJO ROSALES, se 
  

celebró el contrato de cesión de participaciones sociales, que fue 
  

autorizado por la Junta General de ECUATORIANA DE COXERCIO IXPORTA 
  

sal de socios reunida con fecha catorce de Marzo de mil novecientog 
  

seterta y nueve, en la que,además se facultó al socio Jorge Schrec+ 

NO 

  

kinger Villarroel para que ceda cuerenta participagiónes de un mil 
  

sucres cada una al señor VICENTE AREVALO ROMER y diez participació- 
  

Ñ 
res de un mil sucres cada una al señor: FRANKLIN PAREDES, quedando 
  

Y 
los dos cesionarios como únicos socios de ECUATORIANA DE COMERCIO 

IMPORTACION Y EXPORTACION "ECUACOMEX" COMPLÑTA LIMIDADA, con Jas 8; 

guientes aporteciohes de. cápital social: Vicente Arévalo Bomero,-nd 

”
 

A — 

  

venta partrctgaciones/ sn mil sucres cada una, y Econcmiefa Fran 

klin Paredes, diez Derticipaciones de un mil sucres Cada una, Xodás 
  E 

las cuales se encuentran pagadas al momento en ea totaidos a e 2   

formidad con. los artículos Séptimo, Décimo Primero y Décimo Cuarto de 
  

los Estatutos aprobados y vigentes, el capital social de la Compañj a 
    puede ser auwentado, y sus Estatutos reformados en cualquier +tjemm]   po, caso de acoráarlo así, la Junta General de Socios expresamente 
  

 



ca 04 

convocada para elio, sienpre ue la resolución respectiva zea a ro- / 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

  

  

      
  

   

  

  

  

  

  

  

; A 

> bada por la mayorfa ubsoluta úel cuepital social concurrerte a la 

misma, gozando los socios de: derecho preferente para la suscrip- 3 |- relerente para la 

4 ción: de“nuevas participaciones sociales a prorrata o £n propor=- 

NOTARIA ción a sus aportacionesá.. TE AR CER A.- Con estos artecedentes, 
OCTAVA 57 

ser sesión extraordinaria y universal realizada por la Junta Gene- 
Dr, GUILLERMO 6 |- 

SALEM RIBAS ,|_ral de sociosíde la Compañía ECUAT-RIANA D COMERCIO, IMPORTACION 

- Dir n. Y EXPORTACION —"ECUACOM3X" COMPAÑIA LIMITADA, llevada a cavo el - 
, 8 |— - AA A A A A A 

Roca 668 y , t o > 
. catorce de Marzo de mil novecientos ochenta y cinco, en la que - “Amazonas 9 | O E ÁS A Qe A 

Telf. 230-659 
10 __ estuvieron pres presentes el ciento por ciento del capitel social; _eard- 

Quito - Ecuador 

forme aparece de las copias certificadus del_Acta' respectiva, .sud- 
11 por — 7 

12 Crita por todos los socios, dando de éste modo cumplimiento a lug 

artículos Séptimo, Décimo Primero y Décimo Cuarto del contrato 
13 y 

de Constituc:ón¿3 y artículos números noventa y rnuéve, ciento doca, 
14 

15 ciento dieciséis inciso des literal e, ciento cuarenta y tres y, 

6 doscientos -ochenta y más pertinentes de la Ley de Compalilas¿ por 
1 Wai; 

0 ananimicad se resolvió. AUMENIAE EL CAPITAL SOCIAL, AMPLIAR El 43 
17 nes REE pora TA Tn ne ETE a et E a Po e LA AR Ia 

JETO SOCIAL, AMPLIAR EL PLAZO DE LAS. FUNCIONES DEL CERENTE Y PRE- 
18 E A E 

19 SIDENTE, y ORAR, 105 ESTATUTOS, con da inserverción delos nis- 

mós. “Sódios, pero admitiendo también en forma unánime el ingreso de: 20 A ) 

(or |NILFRIDO AREVALO ROMERO y de HILDA MARIA ROMERO, como nuevos so - 

x 29 | cios de la Compañía ECUATORIANA DE COMERCIO IMPORTACION Y EXPORTAL 

Í | CION "ECUACUMEX" COMPAÑIA LIMITADA, de la siguiente manera .- 
PO 23" - C 

de 
y Xx 

Za LA CLAUSULA PRIMERA DEL CONTRATU DE CONSTITUCION DIRA: COMPARECIEN- 

Nos __ TES, Intervienen los señores Vicente Arévalo Romero, Fconomista - 

Í sa] Franklin Paredes, señor Wilfrido Arévalo Romero y señores Hilda - 

27 María Romero, ecuatoriaros, casados, los dos primeros, soltero el 
      28 señor Wilfrido Arévalo Romero; y), viuda la señora Hilda Marfa- Re! /



ecad y legalmente cat aces. “El __mero, resicerte en Quito, muyor de 

restc queúa como está.- .b.- Ei ARTICULO CUARTO DEL COXTPATO DE 21 ee AA o in 

CUISTITUCION DIRA:- EL OBJETO SUCIAL DE- LA COMPAÑIA SERA EL SI - 

  

GUIZNTE: Dedicarse a la importación, exportación, fabricación y Aa 2 
      

comercialización de toda clase de artículos relacionados con la 
    

  

    

    

    

  

  
    

  

  

  

  

  

  

  
      

    

5 .- A A A AA A 

6 __ rema agricola, de construcción, de'ferretería; carpinteria; eléc. 

trica y Juguetería; ade emás el «sesoramientc técrico de diseños, mon 
7 a A - . - A A A <. 

tajes y desrontajes de calderos, bombas, Compresores, y todo tipa z 

AN 0 
9 ce plantas industriales. Con estos propósitos podrá asumir la re - 

presertación de empresas naturales y Jurídicas que se dediquen a 
10 | + E AAA AA 

la fabricación, elaboración, importacióny exportación y comercia 
M1 A EA 

12 | _lización del Ecuador o «el Exterior; -podrá asociarse con todo tiW 

po de personas, instalar agenclas y representaciones en cualquien 
13) oo TT A — A 

parte Gúel país o del exterior, importar” y exportar Materias - - pril 14 |- AA 

15 mas, maquinaria de todo tipo relacionado con e: -objeto social, en 

generalz ejercer todos los actos y contratos permitidos por la - 
16 pp an 

17 _ ley y los presentes Estatutos,- c.- EL ARTICULO DECIMO SEGUNDO DEL . 

CONTRATO DE CONSTITUCION DIRA:- DEL PRESIDENTE. - ¿rá nombrado pol 
18) 777 TT 

la Junta General para el perioio de CINCO A resto queda 
19 AA - 

20 como está.- d.- El ARTICULO DECIMO” TERCERO DEL CUNTRATO DE CONSTIL 
  

TUCION DIRA: DEL GERENTE.- Es el representante legal, judicial y 
21 _— III 

297 extrajudicial de la Compania y de todos los «¿suntos relacionados 

  

    

P——AÁ 

  

  23 cor su g.ro o con el tráfico de la misma, con excepción de la enab 

24 | ¿jeneación Oo hipoteca de los bienes inmuebles de propiedad ús la Emb- 

  
  

presa, para cuyos casos se necesivará de la autorizagión de la Juh- 
  

  

25 |_ AN A AA 

26 ta Ceneral de Socios. En caso de renuncia, ausencia, abandono del 

27 cargo fallecimiento o, enfermedad, o en generál -Cuando el _Cerente-   28 estuviere impedido O imposibilitado de actuar, será 1 reemplazado Por.   
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el Presi.ente Ccurér ter irá 

  

EL ARTICULO S=XT 

A A 

DEL CONTRATO 

  
058 .- El resto queda como está . 

TW Di CUA S TIT 
  

El carital social de la Compañ 

— CRES, dividido er dos mil perticip.ciones de 

  

  

z 3 

la es el de _ 

7 

UCION: DIRA | 

uk mil 

- 

  

CAPITAL. ; 

DOS MILLONES DE SU-_ 

SUCTOSp 

  

05. 

  

  

cada una, como el anterior caj¡ital era ue CIEN NIL SUCRES, 

el aumento actual es de UN MILLON NOVELIENTOS MIL SUCRES , 

ciór   

gue esterá 

de las reservas, por utilidades no distri 

conformado de la siguiente. manera. 2-- Utilizo 
7 o 

cuidas, 
  

  

caritaliza 

  

  

  

e AT : a A a e a IA RR OA 

ción del saldo Qe La cuenta aportaciones para Capitelizeciones 

e o o AA me a " . 

futuras y revalorización de activos fig¿os : - los nuevos so - 

uni + A 7 oO 7 

cios harán aportaciones er efectivo y la diferencia que úri -— 
ena AAA ATA 1 

camente queda adeuaando el Socio señor VICENTE AREVALO RO - 
  

A >” 

UN AÑO plazo Ó aunento de capital - 
  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

    > 

  

MERO , será pegado en =- 
ri e e EN 

Social quedará conformado de la siguiente manera 3 - - > 

A CON TINCTCACIO nm E L CU 4A- 

DR O DOES ITINSTEGRAC IO O» DE - 

CAPITA OL E ON A UN E NTOOS:s: - 

24 O A 

| o 

y - Aa  
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26 

27 

28 

06 
Usted Senor Notario, sa servirá agregar 1:38 denás cláusulas de es- 

_tilo para la Plena validez de esta clase de contratos. - Esta a- 

_ quí la minuta que _compareciente la ratiíída en todas y 

cada una de sus partes, la misma que ha sido firmada por el señor 
  

_ Doctor Oswaldo Arévalo Espinosa, Abogado con matrícula profesío - 

nal número dos mil cuatrocientos cincuenta y seis, del Colegio de 
    

Abogados de Quito.- En lá celebración de la preserte escritura - 
    

10 + 

pública, se observaron todos los preceptos legales que el caso - 
  

requiere; y, leida que les fué la misma al señor compareciente y 

_ Integramente por mí, el tario, se ratifica. Queda facultado elf 

interesado para solícitar la inscrípoión de este instrumento pú- 
    

blico, en el correspondiente Registro 
  

firma conmigo en unidad 
  

de acto. De todo ouanto doy fé.-/( firmado ) Vicente Arévalo 4 
  

Romero .- Cédula úáe luentiáad número cero siete cero cero se-| 
  

ternta y tres mil setecientos dieciocho - dos, - Cédula Tributa- 
  

cinco.- El Notario, (fir-| ria número cero ocho mil trescientos 

CO N-]| 
  

  

  

mado ) Doctor Guillermo Salem Ribas .- A 

TINUACIO ON LoS DOCcoOU mM -| 

TOO OS H A B 1 LI TANTOS QU E 

FORMA P AR T E D E Eg TA 
  

Í 

EOS COR 1 TOU_OR 
  

    

  

  

      . — 

  

/
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AN 9 ECUATORIS NA DE COMERCIO CIA. LTDA, 31 + 7: ug + pp 

a SIRVIENDO A LA INDUSTRIA ECUATORIANA A ul 07 
OUTTO-ECUADOR 

Aa : : 

OF. PRINCIPAL ÓN : OF. SUCURSAL 

Guayaquil: 9 de Octubre 127 a FP, Cto o Quito: Av. de La Aj 188 

Telís, 04-512317 - 04.514 894 a a > EN o 

3 piso (Edif, Cambitur; Of. 301 . o , BODE : Cumbay 

J Jaule - P. O. Box 84-A 

Quito, Julio 6 'de 198%. 
A v Lo + x 

Señor 

VICENTE AREVALO ROMERO + 

Ciudad. . E , A 7 : 

Por medio de la presente comunicación tenfo a bien 
participar a usted, que en sesión de Junfa Coneral 

Petraoredinaria dá? M>ecionistas de la Corpnañía Tova- 

toriana de Comercio y Exportación Limitada, cele - 
brada el 5 de julio del presente año, se procedió- 
a desipnar el Directorio de la Fmpresa, habiendo - 
tenido el acierto de nominar a usted GERENTE, con 
todas las atribuciones lerales y estatutarias. 

Fsta desifnación se lo realiza de conformidad a lo 
establecido en los estatutos de la Compañía arro - 
tados rediante escritura pública de Octubre 31%, -- 
1277 y mayo Y, 1279, conferidos por las notarías 
2da. y fta. del Cantón Cuito y el correspondiente- 
repistro mercantil efectuado en esta ciudad el 1€ 
de diciembre 1977. 

       

   

  

adi
L] 
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F 

a
 

Esta comunicación servirá a usted, de suficiente - 
credencial y nombramiento para los fines legales - 

  

bo concernientes. 

(A e 

Ce Muy atentamente, Acepto el nombr, miento, 

: Tcon. Franklin Paredes S. diconte Msdalo P, 
' PRESIDENTE-SOCIO. Céd. AS 20737182 

o Tia REPRESENTANTE ITCAL: SP. VICENTE ARFVATO  POMPRO, 
CéÉA,.  N7-9N737129 

NOMRRAMIENTO COMPReONpTERO: dullo £/35 <= Julio F/PL, 

As feche. 0 Zo Lego 
e LIS 

crito el nombr ranrento 

   

    

: Lt. ÉL. GAZA 
iavor 

Peral. VEAS D       

e
S
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ACTA CTEPROCOR GARAY le to Lo O IS JO LA SERTALTA COLOCA 
a pa e o o mr > 

FA DO CO TAE 1d Ga CIGN Y TATORIZACLOL Mo CS. TX CIA LITA A 

*“n la ciudad de fuito, domicilio principal dr la Corpa - 

nia TCUALO IRA 7 CUITACIO IETORTACION Y P"XICRILACOION CUOUACO TX 

CIA LTDA, hoy día 14 de Earzo de 1985, a las 20 horas, se reuren - 

todos los socios de esta Con Epañia, con el objeto de celebrar, coro 

en efecto colebran, “a presente Junta Gansral “xtreaordinaría y Uni 

   

versal de socios, de conforrídid a lo dispussto en el artículo 280 

de la Ley de Compañías y a la parte fínal del aztícuio Décimo Tri- 

mero de los estatutos aprobados y vigentes y sujotándose a lo dis- 

puesto en el artículo 21 del reglamento de Juntas Generalos, pues 

laasamdlea cuenta con la concurrencia del ciento porciento del ca- 

pital social, quienes por unanimidad resuslvon nombrar al señor - 

Franklin Parel”s como presidsnte de la Junta y al señor Xilton t13 

valo como secretario de la risma, cuísnes de inmediato pasan 2 lia  , 

rigir laasam .*2, cisndo el presió+nte el -ue toma la palabra y dí / 

ce: 

Señores socios -sta Junta Ceneral tírsne que acordar el - 

orden dr1 día cue vamos a trater, por tratarse de una asamblea “x- 

traordin:ria, Universal en la cue noha mediado convocatoria y an- 

tes de pross+guiír requiero se dí cumplimiento a lo expresado, pura 

lo cual dejo en ustedes tal consulta. 

Por unanimidad los socios que componen el cíento porcicr 

to del capital socialeleborén el sizuiente orden del día: 

l.- humento de Capital de la Compañía “UCATORIANA DD" OCMURCIO 1 - 

PORT£¿CICN Y "XAICATACION TODTACCETA CIA LTDA. 

2.- Reforma del Objeto Social que rig- a la “mpresa. 

3.- Adrisión de nuevos socios para la Coupañia. 

4.- Aumento de los períoos que durarán en sus funciones el Presi-- / 

dente y el Gerente de la Tmpresa. 

S.- Afuntos varios. 

Al ser aprobado el presente crden del día por todos los 

socáos como cueda indicado, el Presidá-nte pone en consideración de 

la/ asamblea el primer punto del orden del día. 

Lo ANTUTO DP CAPITAL DO La CONPA.IA POUATORI NA DT CCETRCIO IN - 

PORTACION Y TETCRTACICN “CU CUNETA CIA LTDA. Toma la palabra el 

Y socio Vicsnte Arévalo Romero y dice: 

N Que es imposible seguir op+rando con un capital de CITE 

FIL SUCRTS, por lo que =leva a moción que el capital cea aumentado 

a DOS FILIONTS D? SUSCRTS, aumbnto cue es posible darse utilizando 

las reservas por utilidad>»s no distribuidas, además capítalizanlo /



rovaloriz ción da otivos fijos, de ser aprobado sa ocntacía elorís 

leg u ortocienes gus ronlican los nu vo3 socios y con dinero -» 

vga loa (<cicos puden cuseribir y pegarlo a un año plezc, 

“sti poción ea acepteda porc con la sujorencia del presi- 

¿onte de la Inta de cue los Amientos de Cupit:l peor así preverrlo 

los estatutos accíc1-s deben ser con prefrrercia para los socio y 

scogún lo establece los artículos Sóptiro, Décico Frinero y Pócino - 

Cuerto del contrato de Constitución, aleonca a la moción cue tablón 

ea aprobada, siendo todos los socios 1lc3 cue por inaninilad rosuol- 

ven postergar la deterrinación de les acentos hasta tratar el pun= 

to tercero del orden ¿491 "fa, pera saler cuales son las aport::cío 0 , 

nos de los nuevos socics. - 

“1 presidente señor Franxlín ¡aredes pene a consileroción 

el segundo punto del orden ¿a1 día, 

To
 

e COJTIAACION OU CSIC OSI: y maniliocsta ous el Cojeoto Social 

constante y aprovado en los -=statutos socisal>»s, liniton a la - 

Compañía y no 1> pormite extondsrse a otras lÍímmas “ue son ñés ron- 

tabl=s, motivo ¡or =1 curl pons a consideración de la asanmblra el - 

nuvo contenido del Gbisto Social cue reczplazurís a la .nterior, -y 

eleve a moción su aprobación. 

For unaninidvd apraeban dicho cuntonido y piler cus sra * 

trerscrito -n el 20cta de la Junta General para los -fectos 1lnsals*s 

econsiguiontes. Focionado y ajrobalo el Cbj¿-to Scvial de la Compañía 

será; 0 

Dedicarse a la impertación, exportación, fabricación y cg * 

esrcialización de tode clasa de artículos relacionados con la :ama 

acrícola, industrial, de la construcción de Terrotería y jugurtería 

además el asesoramiento técnico de diseicsyront jes de calúercs, bom * 

bas, compresores y tcdo tipo de plantas industriales. Con estos pro - 

pésitos podrá asinir la represontación de expresas naturales y jurf - 

dicas que se dediquen e la fabricación, elaboración d-1 “cua or o - 

del Txterior; poérá acociarsa con toíúo tiro de prrscnas) instalar - 

  

agenci28, representaciones en cualquisr parto del país, o del exte- 

ríor, isportar y exportor nuteriss priíras o productos determinados 

relacionados con e1 Cb¿sto Sociel en general; ejercer todos les acéo 

tos y contratos permitidos por la Ley y loca presentes estatutos. 

Fe ADUIZSION DU RUTVO. SOCIOS TP Li COMA. 1: "1 presidonte maniog- 

ta que la asanblea conceda autoriz+ción para cue el señor til - 

frido Ar“ívelo Romero y la señcra lílda Varía Romero ingresen a la = 

asamblea y expresen su intoréís en ingresar coro socios de la Compa



  

    

  

da TI OO O SIA ICATSON Y APORTACIÓN SIA 120, con / 
la aprot ción de los socios, los aspirentos incresan y eanifiest oa 

que .s su 20eso peortrnecer a "GU CLO"X y que Se encuentran en posí- 

hílidai de arortar CIU FIL OCUZRTS cada uno en nunsrario y en oste 

rico rconento. La asanblea por su parte por unaniridad acepta el in 

¿oso de los nu-vos secios tilfrido ¿rávalo e llilda Romero, a cule» 

nes se los solicita nuedarse en la Junta Seneral, h sta la corpleta 

aprobr:ción del Lunsnto del Capital. Tn oste mon:.vo coma la palabra 

el señor Vicente Arévalo Roncro y manifirsta que se a priritidorla 

crar un cuadro de Aucento de Capital el misco sue es distribuido a 

tedes los secics en +1 cual consta drtallalo la forra corno irá rl - 

c 

innto, sto es por aportaciones de nuevos secics, por compensución 

> cxóñitos, atiliz ción _da la reserva. legal, utili“oadrs no diutri- 
A id AA RA 

“1 cuatro es aprobado por unanimidad por tcdos los socios 

incluyendo .iifrido Aróvelo e BHilda Zosere, piliendo que el mísco - 

5032 purte integrante de el acta de Sunta General pera 1lcs efnectoz - 

lezn1"8e consiguientes ya que allf se encuentran ¿ntall.das y concre 

tacente las nuevas suscripciones y puso de las misras. 

be OL DT LOS UTIL OU TIRA RAR CU SUS "UNCIANO T ITul 

VU Y UE CURTIIT 2 LA CIUIRETSA? Toma la prlebra el señor Vi - 

a 

da
 

e Arévalo Zomero y menificsta que el artículo Décimo 3egundo y be
 

Y 
o 

3 

Se ino Tercerro de los estatutos aprobados y vigontes Aet-rrinan qu 

01 iresiconte y -=1 Grrente :erán ncmbrados por la Jurta fonoral pas 

ra el perício de un año, +ti-mpo que les obstaculizan para vn cabal 

ejercicio de sus funcion=s, motívo por el cuzl +*lova a moción para. 

cue se sustituya al tírmino un año por cinco eñcs en *ichos aytícue 

los del estatuto, tal noción es apretada or unatíridil y de inre - 

diato se procede :: tratar el punto final del orden ds1l día, esto es 

asurtos varíos, en este aspocto el señcr Trosidonte de la Junta ma- 

nifi ifsta que de conformidad a los estatutos sociales es menester » 
Y 

qué se autorize al Sorenta señor Vicent- ¿révalo Ronero para que - 

sugcriba las escritura de kAuzento de C.pital y Reforna de “statu - 

tos, la Junta General aprusba por unenirídad tal sujoerencia y el Pra 

sharnte dispone cur en esta misma sesión cue se elabore el acta ce 

rre.pondiente, en la cue Se dejas constancia de un todas las resolu 

ciones tomadas han sido por unanimídad, es decir cun la aprob:ución 

del cirnto porciento del capital social concurrente,así se lo hace 

luego de un r-cesc de dícg mínutos, se dá lectura a la ¡rosonte - 

Na la nisma cue es aprecbada en su totalidad y aprobada por todos 

los socios correspondientes incluyentco los nurvos socios el Tresi 

dente y el Ger>nt” de la Junta, y conjuntan-nte entre los asisten = 

as a e A



ra e 9 La . e... th mire . 0 EE . r .. AS > ra y 
acntes iteron la LIADO (EC ta y nl ODIO PLD Cu EP reñicre a 

. tal el cool ya fue trataño y aportados E ín Quito, Avenida airento 30 ita 

de la Prensa, casa signada con el No 788 a las ¡horas Aer ra de Marzo 

y. 985, | A 2 lez. Perea Za eL > cb LRMOLE 
e Lo ELE —— : De te EA Hace € HILDA VACIA RUTA 
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3e otorgó ante mí, y en 

fe de eilo, confiero enta TERCERA CuUPIA, debi- 

damenis firmada y sellada, en Quito, a dieciocho de Julio de míl - 

novecientos ochenta y cíno0,- 

4 4 e * ¿N 

Pia NON 
228 r 

HAZON: - € mpliendo lo ordenado por e] Señor S perintenicente 
de Compañilas :ncargado en s Resol ciga No, 85-1-2-»1-01121 
de fecha 9 de Septiembre de 1985, tome razón del A mento 
de Capital y Hefo de Estat tos de "Ec ATORIANA DE CUMERCIO, 
IMPORTACION Y: 'TACION, EC ACOBEX Co. LTDA.”", otorgada 
ante el Notario Uctavo el 18 de J lio de 1985, al margen 
de la bacrit ra de Constit ción de esta Compañía, de 
fecha 31 de oct bre de 1977. 
Q ito, 9 de Uct bre de 1995. 

DOCEURA XIMEMA MORENO DE SULINAS 

NOTARÍA SEG NDA 
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o ACTUAL -.SUSCBITO 
(a) (b) NUMBRARIO COMISGSACION RESERVA — VELZIDADES — SURRRa vi? 

: CREDIZOS LEGAL NOWDISIRID,. — REVAL.AC.Z, 

VICENTE AREVALO /90% 90000400 1”610,000)00 265.491,33  304140,95  541.005,40 250.790), 20 

PRANKLIN PAREDES 10.000,00 : 90.000,00 Y, 3.349,89 58.117,85 20.532,26 
WILFRIDO AREVALO -— 1004000,00 , 100.000,0c 

HILDA RUMSRA 100,000,00  100.000,00 

$ AE f 7 a SUMAN» 1004000108 1CQ0Os000y00 / 2QugVoUaoo  2GGRdolaza 22Ntomics aQosT2dÓ2l 200 

ros Toe lacio, SEA 2 
A Her to ¿ hist ecos ¿z / - e sh AER Te Eine 

DIAM 

WILMIDO AREVAJO-R MERO — HILDA MARÍA ROWERO 

Aa AA 
A 

FRAVELIM PAFNDAS 
 VRESIDIMIS 

  

LA PROSTNTT COPIA, DUL ACTA DT JUNTA 

GUNTRAL , CTLTBRADA TI 14 de Warzo de 2 

1985, CONPARADA CON SU ORIGINAL S 1 hr E 

IGUAL, Y CONSTA "N 5 COMIAS.-  moRmAÁRO 

A MILTON ARTVALO 
pi pledo P 

»1/$ RTTARTO 
- MILTÓN ARTYÁLO. a 
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TA Fecha queda inscrito el presente documento, y la Resolución número 
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mil ciento veinte y uno del Señor Superintendente de Compañías Encar| 

gado, de 9 de Septiembre de 1985, hoja el númezo 1282/e) Regata 

Mercant mo 11 / É 

949 de 8 de diciembre de 1977, a fs. 2644 del Registro Mercantil, to! 

mo_108.- Queda archivada la *egunda Copia Certificada de la Csecritura   

pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de la Compañía 

peCcUATORIANA DE COMERCIO, IMPORTACION Y EXPORTACION ECUACOMEX CG. LTDA! 
  

  otorgada el 18 de Julio de 1985, ante el Notario Octavo de este man- 

tón, Dr. Guillermo Salem.- Se fijó un extracto signado con el número | 
  

1024.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el Art. Cuarto de la| 

citada Resolución, de confomidad a lo e 

  

de 22 de agosto 1975 0 

de agosto del misma año.- Se anotó en el Repertorio bajo el número -= 

11166.- Quito, a Lado Octubre de mil noveícientos ochenta y cincog 
  

EL REGISTRADOR. - (it / _ 
, , 

OD». Gustavo Oarcía ¿Sandoras 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 
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